
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO         

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     
        

Expediente: 2022-00024 

     
Comoquiera que la liquidación de costas1 se ajusta a derecho, acorde 

con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, se 
imparte su aprobación.    
  

De otro lado, por secretaría córrase traslado a la liquidación del crédito 
presentada por el apoderado del subrogatorio2, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 446 ibídem.  

 
NOTIFÍQUESE,       

      
Firmado electrónicamente   

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ   

(2) 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO    

SECRETARIA   
   

La providencia anterior se notifica por anotación en el   
ESTADO ELECTRÓNICO No. 99 

fijado el 15 DE AGOSTO DE 2023 a la hora de las 8:00 A.M.   
   

Luis German Arenas Escobar    
Secretario   

   
DMDG.     
    
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo 019 
2 Archivo 021 
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